
 

ORDENANZA DE PRESUPUESTO GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO PARA 

EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Las finanzas públicas, en todos los niveles de gobierno deben conducirse de 

manera sostenible, responsable y transparente, procurando la estabilidad 

económica, tal como lo determina el régimen jurídico aplicable en el Ecuador.  

El presupuesto público es el instrumento esencial para la toma de decisiones que 

permitirá dar cumplimiento a los proyectos, programas y planes de desarrollo del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro, en el 

ejercicio presupuestario 2024; cuyo fin es el de impulsar y propiciar la 

satisfacción de necesidades básicas de la población y el desarrollo territorial ya 

que plasma la planificación de la actividad financiera que regirá a la 

municipalidad para el indicado ejercicio fiscal. 

De acuerdo con el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD), Capítulo VII, del Título VI, en cuanto a los 

presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados, corresponde al 

ejecutivo formular el presupuesto y ponerlo a consideración del órgano 

legislativo, para que a través de su comisión respectiva emita su informe antes 

del 20 de noviembre; y, el mismo sea aprobado por el ejecutivo, hasta el 10 de 

diciembre de cada año.    

La Dirección de Planificación conjuntamente con las demás direcciones, 

coordinaciones y jefaturas elaboraron mediante la aplicación de reglas técnicas 

financieras el anteproyecto de presupuesto General del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro para el ejercicio económico 

2024 y lo pusieron en conocimiento del Alcalde, en aplicación del régimen 

jurídico aplicable. 

Por lo indicado, la proforma presupuestaria planteada, reúne todos los elementos 

técnicos, jurídicos y financieros que están descritos en esta Ordenanza, mismo 

que sometemos a la análisis y aprobación correspondiente del órgano legislativo 

municipal.  

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO. 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE, en el Art. 270: “Los Gobiernos Autónomos Descentralizados generarán sus 

propios recursos financieros y participarán de las rentas del Estado, de 

conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”. 



 

QUE, en el Art. 272 de la Constitución de la República del Ecuador dice: “La 

distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados 

será regulado por la ley, conforme los siguientes criterios: 

1. Tamaño y densidad de la población. 

2. Necesidades básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en 

relación con la población residente en el territorio de cada uno de los 

Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

3. Logros en el mejoramiento de niveles de vida, esfuerzo fiscal y 

administrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo 

y del plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado”. 

 

QUE, en el Art. 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización (COOTAD) “establece la organización político-administrativa 

del Estado Ecuatoriano en el territorio: el régimen de los diferentes niveles de 

gobiernos autónomos descentralizados y los regímenes especiales, con el fin de 

garantizar su autonomía política, administrativa y financiera. Además, desarrolla 

un modelo de descentralización obligatoria y progresiva a través del sistema 

nacional de competencias, la institucionalidad responsable de su administración, 

las fuentes de financiamiento y la definición de políticas y mecanismos para 

compensar los desequilibrios en el desarrollo territorial”. 

QUE, el Art. 5 del COOTAD, establece “La autonomía política, administrativa y 

financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regímenes especiales 

prevista en la Constitución comprende el derecho y la capacidad efectiva de 

estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de gobierno 

propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su 

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus 

habitantes. Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En 

ningún caso pondrá en riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la 

secesión del territorio nacional. 

QUE, de acuerdo a lo establecido en el Art. 57 literal “g” del COOTAD es 

atribución del concejo municipal el aprobar u observar el presupuesto del 

gobierno autónomo descentralizado municipal, que deberá guardar 

concordancia con el plan cantonal de desarrollo y con el de ordenamiento 

territorial; así como garantizar una participación ciudadana en el marco de la 

Constitución y la ley. 

QUE, el literal g) del Artículo 60 del COOTAD, respecto a las Atribuciones del 

Alcalde, dice: Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma 

presupuestaria institucional conforme al plan cantonal de desarrollo y de 

ordenamiento territorial, observando los procedimientos participativos señalados 

en este Código. La proforma del presupuesto institucional deberá someterla a 

consideración del concejo municipal para su aprobación; 



 

QUE, el Art. 240 del COOTAD, sobre el Anteproyecto de presupuesto dice: Sobre 

la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de gastos, la persona 

responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de 

presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de 

octubre. 

QUE, el Art. 241 del COOTAD, sobre Participación ciudadana en la aprobación 

del anteproyecto de presupuesto manifiesta: El anteproyecto de presupuesto 

será conocido por la asamblea local o el organismo que en cada gobierno 

autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de 

participación, antes de su presentación al órgano legislativo correspondiente, y 

emitirá mediante resolución su conformidad con las prioridades de inversión 

definidas en dicho instrumento. La resolución de dicho organismo se adjuntará a 

la documentación que se remitirá conjuntamente con el anteproyecto de 

presupuesto al órgano legislativo local.  

QUE, el Art. 242 del COOTAD respecto a la Responsabilidad del ejecutivo del 

gobierno autónomo descentralizado, establece que: La máxima autoridad 

ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado, previo el proceso participativo 

de  elaboración presupuestaria establecido en la Constitución y este Código, con 

la asesoría de los responsables financiero y de planificación, presentará al 

órgano legislativo local el proyecto definitivo del presupuesto hasta el 31 de 

octubre, acompañado de los informes y documentos que deberá preparar la 

dirección financiera, entre los cuales figurarán los relativos a los aumentos o 

disminuciones en las estimaciones de ingresos y en las previsiones de gastos, 

así como la liquidación del presupuesto del ejercicio anterior y un estado de 

ingresos y gastos efectivos del primer semestre del año en curso. 

QUE, el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal Intercultural de 

Saraguro, para administrar sus propios recursos debe formular su presupuesto, 

mismo que se lo debe realizar conforme lo establecen los Art. 215 y siguientes 

del COOTAD, así como el Art. 35 del Código Orgánico del Planificación y 

Finanzas Públicas. 

QUE, el numeral 1 del Artículo 5 del Código Orgánico del Planificación y Finanzas 

Públicas, (COPFP) respecto a la Sujeción a la planificación, determina que: La 

programación, formulación, aprobación, asignación, ejecución, seguimiento y 

evaluación del Presupuesto General del Estado, los demás presupuestos de las 

entidades públicas y todos los recursos públicos, se sujetarán a los lineamientos 

de la planificación del desarrollo de todos los niveles de gobierno, en observancia 

a lo dispuesto en los artículos 280 y 293 de la Constitución de la República.  

QUE, el Art. 8. Del COPFP, sobre Presupuestos participativos en los niveles de 

gobierno manifiesta que: Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para 

la formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el 



 

marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo 

y de ordenamiento territorial. 

QUE, el Art. 49 del COPFP referente a la Sujeción a los planes de desarrollo y 

de ordenamiento territorial dice que: Los planes de desarrollo y de ordenamiento 

territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de 

inversión, presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno 

autónomo descentralizado. 

QUE, la Dirección Financiera elaboró el Proyecto de Presupuesto mediante la 

aplicación de reglas técnicas financieras: 

• Se realizó la estimación de los ingresos en función de las recaudaciones 

y emisiones conforme las disposiciones del Art. 236 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

• Se elaboró el Distributivo de Remuneraciones en reuniones de trabajo 

con la Dirección Administrativa y Unidad de Talento Humano.  

• Se realizó la programación de los gastos a través de un proceso 

participativo ejecutado en el territorio y con las dependencias que 

conforman la estructura orgánica del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal de Saraguro.  

•  Se determinó el monto de recursos disponibles para la definición 

participativa de las prioridades de inversión del presupuesto para el 

ejercicio fiscal del año 2024 por parte de la máxima Autoridad Municipal 

y la Instancia de Participación Ciudadana para la emisión de la 

resolución de conformidad a lo dispuesto en el Art. 241 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización.  

 

QUE, mediante memorando Nro. 0170 – SG – GADMIS – 2023 de fecha 09 de 

noviembre de 2023, el secretario general Abg. Alex Fabián Sarango Ramón hace 

llegar la proforma presupuestaria para el ejercicio económico del año 2024 a la 

Comisión de Planificación y Presupuesto del legislativo local.  

QUE, la proforma presupuestaria fue estudiada por la Comisión de Planificación 

y presupuesto del GADMIS mediante informe oficio Nro. CPC – 2023 – 001 – OF 

de fecha 16 de noviembre de 2023.  

QUE, en la sesión Nro. 08 de fecha jueves 07 diciembre de 2023 en el punto 

cuarto de sesión extraordinaria el legislativo local analizó en primer debate la 

proforma presupuestaria 2024.  

QUE, en sesión Nro 09 de fecha 09 de diciembre de 2023 en el punto cuarto de 

sesión extraordinaria el legislativo local analizó aprobó en segundo y definitivo 

debate la proforma presupuestaria para el ejercicio fiscal 2024.  

En ejercicio de la facultad establecida en el Art. 57 literal a) del COOTAD, en lo 

que corresponde El ejercicio de la facultad normativa en las materias de 



 

competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la 

expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; y, Art. 264 de la 

Constitución, en uso de sus atribuciones: 

EXPIDE: 

LA “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DE 

SARAGURO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024”. 

Art. 1.- Establezca la ordenanza de presupuesto del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro para el ejercicio fiscal 2024.  

Art. 2.- Corresponde a la Dirección Financiera la responsabilidad de la ejecución 

del Presupuesto e implementará los mecanismos adecuados para asegurar un 

correcto control interno previo y evitar se incurra en compromisos o gastos que 

superen los montos asignados a cada partida presupuestaria.  

Art. 3.- Prohíbase la utilización o administración de los recursos financieros en 

forma extra presupuestaria, por lo tanto, todos los ingresos y gastos formarán 

parte del presupuesto.  

Art. 4.- Todas las recaudaciones de los ingresos se las hará directamente por la 

administración financiera.  

Art. 5.- Para la contabilidad presupuestaria, las cuentas y subcuentas de 

ingresos y egresos se abrirán con sujeción a cada una de las partidas del 

Presupuesto Municipal.  

Art. 6.- Los ingresos para los que no se hubiese previsto partida específica, se 

los hará a la subcuenta “Ingresos No Especificados” para los que se abrirán los 

auxiliares necesarios a fin de conocer en detalle su procedencia.  

Art. 7.- Las actas de emisión de los títulos de crédito y especies valoradas que 

se emitan en la Dirección Financiera Sección Rentas, serán firmados por el 

delegado de la Directora Financiera (Jefe de Rentas) y el Tesorero Municipal.  

Art. 8.- Ningún funcionario, empleado o trabajador de la Municipalidad cumplirá 

o emitirá disposición que tienda a alterar, modificar, retardar o impedir la 

recaudación de los ingresos municipales, salvo disposiciones expresas de la Ley.  

Art. 9.- Ninguna autoridad o servidor municipal, que no esté legalmente 

autorizado, podrá contraer compromisos, celebrar contratos, autorizar o contraer 

obligaciones de ninguna especie.  

Art. 10.- Cada partida presupuestaria constituye un límite de gastos que no podrá 

ser excedida. De ser necesario recursos adicionales se deberá proceder a la 



 

correspondiente Reforma al Presupuesto, sujetándose a las normas legales para 

el efecto.  

Art. 11.- La Directora Financiera informará al alcalde sobre el estado de las 

partidas presupuestarias con el fin de que se emitan las órdenes de pago de 

acuerdo a la disponibilidad económica.  

Art. 12.- Todos los pagos, se efectuará a través de la oficina de la tesorería 

municipal previa autorización del alcalde y Directora Financiera.  

Art. 13.- Toda orden de pago deberá ser revisada y autorizada para su trámite 

por la Directora Financiera, sin cuyo requisito, Contabilidad no podrá registrar la 

transacción, ni Tesorería realizar el pago.  

Art. 14.- Las autoridades, los concejales o servidores municipales, que sin estar 

autorizados legalmente ordenen o autoricen o ejecuten pagos, serán 

solidariamente responsables con Directora Financiera y Tesorero Municipal por 

uso indebido de fondos.  

Art. 15.- En todo aquello que no esté determinado en la presente Ordenanza d 

Presupuesto, se estará a lo que dispone la Constitución Política del Estado, la 

Codificación del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización y más normas y disposiciones legales vigentes.  

Art. 16.- La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en 

el dominio web de la Institución y su publicación en la Gaceta Oficial, sin perjuicio 

de su publicación en el Registro Oficial.  

Art. 17.- Apruébese el Presupuesto General del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro para el ejercicio económico 

2024, el cual se anexa y forma parte de la presente Ordenanza. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 
 

 



 

 



 
 



 

 



 

 



 

 



 



 

 

 



 

DISPOSICIÓN FINAL 

ÚNICA. – La presente Ordenanza, entrará en vigor a partir del 1 de enero de 

2024, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial, Gaceta Oficial y 

página web institucional. 

Es dado en la ciudad de Saraguro, en el salón del Teatro Municipal a los 9 días 

del mes de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

 
Lic. Segundo Abel Sarango Quizhpe                   Ab. Alex Fabián Sarango Ramón 
ALCALDE DEL GADMI SARAGURO                SECRETARIO GENERAL DEL     
                                                                                      GADMI SARAGURO 
 

 

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN  

En mi calidad de Secretario General del Concejo del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal Intercultural de Saraguro, CERTIFICO Que, “LA 

“ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PRESUPUESTO DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL INTERCULTURAL DE 

SARAGURO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024”, fue 

discutida y aprobada por el Pleno del Concejo Municipal del cantón Saraguro, en 

dos debates efectuados en las sesiones extraordinarias del día jueves 07 de 

diciembre y sábado  09 de diciembre de 2023 en segundo y definitivo debate; 

conforme consta del Libro de Actas y Resoluciones de las Sesiones del Concejo 

Municipal del Cantón Saraguro.  

Saraguro, 15 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

Ab. Alex Fabián Sarango Ramón 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMI SARAGURO 

 



 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN SARAGURO. – 

Cumpliendo con lo dispuesto en el inciso cuarto, del Artículo 322, del CÓDIGO 

ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, remítase la “ORDENANZA DEL PRESUPUESTO DEL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 

SARAGURO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024”, al señor 

alcalde para su sanción y promulgación.  

 

Saraguro, 15 de diciembre de 2023 

 

 

 

 

 

 

Ab. Alex Fabián Sarango Ramón 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMI SARAGURO 

 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DEL CANTÓN SARAGURO. – Por estar acorde con el 

CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL, AUTONOMÍA Y 

DESCENTRALIZACIÓN, en especial con el Artículo 322, sancionó 

favorablemente “LA “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL PRESUPUESTO 

DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DE SARAGURO PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL 

AÑO 2024”, y dispongo su cumplimiento conforme lo determina dicho Código.  

Saraguro, 15 de diciembre de 2023. 

 

  

 

 

 

 

Lic. Segundo Abel Sarango Quishpe 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO 

 

 

 

 



 

CERTIFICO: Que el Señor Licenciado Segundo Abel Sarango Quizhpe 

ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

INTERCULTURAL DE SARAGURO, firmó y sancionó la “ORDENANZA DEL 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE SARAGURO LA “ORDENANZA QUE ESTABLECE EL 

PRESUPUESTO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL INTERCULTURAL DE SARAGURO PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2024” 

Saraguro, 15 de diciembre del 2023 

 

 

 

Ab. Alex Fabián Sarango Ramón 
SECRETARIO GENERAL DEL GADMI SARAGURO 
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